
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200019000 
 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones que anteceden, se 
dispone: 
 
Téngase notificada por conducta concluyente a la curadora ad litem DIANA 
MIREYA RANGEL ROJAS quien actúa en representación JOSÉ ELIAS MARTÍN 

MARTÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS, contestando la demanda y 
proponiendo la excepción genérica sin compartir a la parte contraria cons. 46. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con el art.  370 del CGP 
dejando constancia en el expediente digital. 
 
Verificado lo anterior se resolverá sobre el impulso procesal consiguiente.  
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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